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INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN  
CONCEJO MUNICIPAL DE MALAMBO 

VIGENCIA 2017 
 

PRESIDENTE: JHONIS RAFAEL GONZALEZ ORTEGA 
 

INTROCUDCCIÓN  

En cumplimiento de la Constitución Política de 1991 y la Ley 1474 de 2011, el 

Honorable Concejo Municipal de Malambo, con el propósito de contribuir con los 

procesos de lucha contra la corrupción y establecer  parámetros que conduzcan al 

país por el camino de la paz y la transparencia en su desarrollo, coloca a 

disposición de la ciudadanía en el PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL 

CIUDADANO para la vigencia 2017, teniendo en cuenta la normatividad pertinente 

y demás  condiciones legales, para su ejecución. 

Para tal efecto la Oficina Asesora de Control Interno en concordancia con la leyes 

87 de 1993 y 1474 de 2011 y el Decreto 0943 de 2017; donde se actualiza el 

modelo estándar de Control Interno MECI, con el objeto de darle prioridad a las 

políticas institucionales de lucha contra la corrupción, la transparencia y la 

efectividad de los procesos y procedimientos de la entidad a través del 

seguimiento y control de las herramientas implementadas por el Gobierno 

Nacional hace seguimiento al Plan de acuerdo a las normas citadas. 

El Plan  anticorrupción y Atención al ciudadano de la presente vigencia se 

compone de temas como estrategias anti trámites y mecanismos para atención al 

ciudadano, entre ellos. 

CON RELACIÓN AL PRIMER COMPONENTE,  MAPA DE RIESGO DE 

CORRUPCIÓN, se está trabajando para minimizar cualquier riesgo anticorrupción 

del Concejo Municipal de Malambo, de acuerdo a lo estipulado en  En 

cumplimiento de la Constitución Política de 1991 y la Ley 1474 de 2011. 
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CON RELACIÓN AL SEGUNDO COMPONENTE ï RACIONALIZACIÓN DE 

TRÁMITES 

ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

Concejo municipal de malambo 

Departamento del atlántico 

Municipio de malambo 

Vigencia 2017 

 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DE RACIONALIZACIÓN  

No Nombre 
del trámite 
o proceso 

Tipo de 
racionalización 

Acción 
específica de 

racionalización 

Situación 
actual 

Descripción 
de la mejora a 

realizar al 
trámite, 

proceso o 
procedimiento 

Beneficio al 
ciudadano o 

la entidad 

Dependencia 
responsable 

ACTIVIDAD REALIZADA 

1 Respuestas 
a derechos 
de petición 

tecnológico Solicitar en las 
peticiones 
escritas 
direcciones 
electrónicas  
 
 
Envíos de 
documentos 
electrónicos  

Gran 
número de 
peticiones 
sin 
dirección 
de 
notificación 
y uso no 
racional del 
papel 

Envió de 
respuesta de 
derecho de 
peticiones a 
través de 
correos 
electrónicos  

Dar al 
ciudadano 
respuesta 
oportuna a sus 
peticiones  
 
A la entidad 
cumplir de 
manera 
eficiente con 
respuestas a 
solicitudes y 
notificar 
oportunamente 
las decisiones 
sobre las 
mismas  

Secretario 
general 

En el primer trimestre se 
presentaron 3 derechos 
de peticiones, de los 
ciudadanos: 
Derecho de petición 
presentado el 3 de 
enero/2017 y se le dio 
respuesta el día 5 de 
Enero/2017 
Señora 
SAFIRA MERCEDES 
ALVAREZ VARELA 
Presidenta Sindicato de 
Trabajadores y 
Empleados Públicos 
Del sindicato de Malambo 
ï SINTRAEMPUMAL. 
Derecho de petición 
presentado el 2 de 
marzo/2017 y se le dio 
respuesta el día 5 de 
marzo/2017 
Señora 
MONICA PATRICIA DE 
LA HOZ 
Cra 27 No. 26-34 Barrio 
El Concorde. 
Presentado el 3 de 
abril/2017 de forma verbal 
y  se le dio respuesta el 5 
de Abril/2017 de forma 
escrita. 
Doctor 
CESAR CARCAMO 
ALTAMAR 
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Secretario Jurídico 
Municipal  
Alcaldía de Malambo 
(GUSTAVO AFOLFO 

PRADO CARDONA). 

Para mayor ilustración se 

anexan las respectivas 

respuestas.  

2 Expedición 
de copias 
de 
acuerdos 
municipales  

administrativo Formato único 
de solicitud 

Solicitudes 
constantes 
de copias 
de 
acuerdos 
municipales 
sin 
establecer 
claramente 
el número y 
fecha de 
expedición 

Establecer un 
formato único 
para este tipo 
de solicitudes y 
publicarlo en la 
página web 

La entidad 
puede 
determinar lo 
solicitado y la 
ubicación 
rápida y eficaz 
en el archivo 
de la entidad 

Secretario 
general 

Se creó un formato de 
solicitud de tramites 
copias de Acuerdos 
Municipales, y 
documentación en 
general para el fácil 
acceso al ciudadano y el 
empleado de la 
corporación encargado de 
estos trámites. Para 
mayor ilustración se 
anexa copia del formato.   

 

CON RELACIÓN AL TERCER COMPONENTE ï RENDICIÓN DE CUENTAS  

Plan anticorrupción y atención al ciudadano 

Rendición de cuentas 

Subcomponente Actividades  Meta o producto responsable ACTIVIDAD REALIZADA 

1.información de 
calidad de 
lenguaje 
comprensible 

1.1 avisos informativos 
página web 

Informar de las distintas 
actividades de control 
político que desarrollo el 
Concejo Municipal  

Secretario 
General 

En el primer trimestre del año 2017, La 
Honorable Corporación Concejo Municipal 
de Malambo, ejerciendo una de sus 
funciones establecida en la Ley 136 de 1992 
en concordancia con la Ley 1551 de 2012, 
en la facultades otorgadas en el ejercicio del 
Control Político-administrativo encargada del 
cumplimiento de funciones y del desarrollo 
de actividades de interés público en el 
municipio.  
 
La representación popular que ejerce el 
Concejo Municipal se refiere a la relación 
que existe entre éste y los ciudadanos como 
resultado de una delegación de poder, en la 
que el Concejo está autorizado para tomar 
decisiones en nombre de los ciudadanos, 
velando por el bienestar colectivo.  
Se realizaron mesas de trabajos con la 
comunidad del Barrio Colombia, en tratando 
los tema de contaminación que padece esta 

1.2. elaboración de la gaceta 
de acuerdos municipales 
finalizado cada periodo de 
sesiones ordinarias y 
extraordinarias   
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comunidad, con ellos se le extendió la 
invitación, al Alcalde Municipal de Malambo, 
Oficina de Medio Ambiente Municipal, 
Empleados de la empresa Aguas de 
Malambo, Secretaria de Infraestructura, 
Secretaria de Planeación Municipal de 
Malambo. Se llevó a cabo el día 5 de Abril 
de 2017, a las 11:00 am en la Carrera 5 No. 
8-63 barrio Colombia. 
 
Mesa de trabajo con el barrio Malambito se 
realizó día 28 de Marzo de 2017, a las 3:00 
9m en el Boulevar del Barrio Malambito, por 
la problemática ambiental y de alcantarillado 
que padece el sector.  

Mesa de trabajo en el Barrio Villa Rica, con 
el propósito de mitigar la problemática con la 
empresa energía social y la inseguridad que 
padece el barrio. Se llevó a cabo el día 
Domingo 30 de Abril de 2017, a las 10:00 
am, punto de encuentro Zona Verde Villa 
Rica II. 
 
El día 9 de febrero de 2017, a través del 
oficio 064/2017, se citó al Arquitecto 
THAYLOR CAMARGO CARRILLO 
Secretario de Planeación Municipal, de 
conformidad a la proposición presentada por 
el honorable Concejal CHIBLY JASSIR 
BLANCO, la cual fue aprobada en plenaria 
de la sesión ordinaria  el día  8  de febrero 
2017, para CITARLO el día 17 de febrero de 
2017, a las 9:00 am, hago llegar el 
cuestionario, objeto de la citación: 
 

1. Sírvase informar a esta Corporación 
sobre la actualización del Plan de 
Ordenamiento Territorial, en lo 
relacionado con los componentes 
ambientales y el Plan de Riesgo, 
Comercial e Industrial y urbanístico 
del municipio de Malambo.  

  
2. Que controles está tomando el 

despacho que usted dirige en lo 
relacionado con la expedición de 
nuevas licencias de construcción en 
el municipio de Malambo. 

 
3. Que controles aplica su despacho al 

crecimiento desordenado del 
municipio, en materia urbanística y a 
las Resoluciones de Loteo expedidas 
por  el municipio, para la construcción 
de nuevas viviendas y quién garantiza 
la instalación y prestación de los 
servicios públicos en general.  

 
4. Sírvase informar si existen planes 

parciales realizados al Plan de 
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Ordenamiento Territorial vigente y 
expedir copias de ellos.   

 
5. Sírvase informar cuantas licencias se 

han aprobado desde su posesión en 
el cargo de director de la Secretaria 
de Planeación Municipal de Malambo.  

 
6. Cuáles son las acciones 

administrativas y técnicas que viene 
realizando la Secretaria de 
Planeación Municipal de Malambo, 
con relación a la recuperación de 
zonas peatonales y áreas verdes del 
Municipio de malambo. 

 
7. Que acciones administrativas y 

técnicas ha realizado su despacho 
para legalizar las zonas verdes 
entregadas por los urbanizadores al 
Municipio de Malambo.  

 
El día 16 de Febrero  de 2017, a través del 
Oficio No. 077/2017 de conformidad a la 
solicitud presentada por el honorable 
Concejal  CHIBLI JASSIR BLANCO, donde 
solicita a la Empresa Aguas de Malambo se 
tomen los correctivos a los que haya lugar, 
toda vez que la alcantarilla ubicada en la 
calle 16 con carrera 1sur ï 20 del barrio el 
Carmen de esta municipalidad, desde el día 
sábado (11 de Febrero/2017) se encuentra 
desbordadas, el cual puede generar una 
problemática de salubridad pública, los 
vecinos del sector se han acercado a las 
oficina de la empresa, la cual generó la 
orden de trabajo No. 19213 y hasta la fecha 
no se ha realizado ningún tipo de trabajo. 
 
El día 21 de febrero de 2017, a través del 
oficio 082/2017, se envía solicitud a la 
Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico, de conformidad a la solicitud 
presentada por el Honorable Concejal 
RAFAEL FERNANDO SANDOVAL 
NARDEY, donde solicita que a través de 
ustedes se practique visita especial en la 
empresa INGREDIUN en el Municipio de 
Malambo, y se rinda un informe a esta 
Corporación;  toda vez que dicha empresa 
nuevamente se están emanando malos 
olores contaminando el medio ambiente 
produciendo daños en la salud de los niños 
y ancianos de los barrios aledaños como 
son: El Pradito, el Carmen, 23 de 
septiembre, la manga, Colombia y San 
Jorge. 
 
El día 29 de marzo de 2017, se envía 
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solicitud a la empresa DOLMEN S.A. ESP; a 
través del oficio 156/2017, de conformidad a 
la solicitud presentada por el honorable 
concejal EDDIER PEÑA HERNANDEZ, en 
sesión ordinaria  el día 3  de febrero 2017, 
de la manera más respetuosa nos 
permitimos dirigirnos a usted con la finalidad 
de solicitarle se sirva informar a esta 
Corporación, en que barrios o sector se han 
instalados los reductos de velocidad; toda 
vez que existen sectores en el municipio de 
Malambo que tiene fluidez vehicular que 
carecen de los mismos 
 
El día 20 de febrero de 2017 a través del 
oficio 080/2017 se cita al Gerente Malambo, 
Ingeniero WALTER MORENO CARMONA a 
la Sesión ordinaria del día 24 de febrero de 
2017, para que rinda un informe con relación 
a la situación actual de la empresa Aguas de 
Malambo, en la prestación del servicio de 
Agua y Alcantarillado a los usuarios y las 
futuras trabajos de cobertura de los mismo 
para el mejoramiento de sus servicios.  
 
El 6 de  Abril de 2017, se le concedio el 
espacio a la niñez del Municipio de 
Malambo, para que los niños plasmaran sus 
inquietudes y conocer las necesidades 
básica, en desarrollo de su etapa, donde 
exigieron a las autoridades municipales 
calidad educativa, salud, vivienda entre 
otros, en la actividades se encontraban 
niños y niñas de la población vulnerable, 
victimas e indígenas del municipio de 
Malambo, actividad conjunta con la oficina 
de Programas Sociales de la Administración 
Municipal de malambo.  
 
 

2.dialogo de 
doble vía con la 
ciudadanía y sus 
organizaciones 

2.1 promover la participación 
activa de la comunidad y las 
organizaciones comunales 
mediante la aprobación de 
proposiciones que permitan el 
uso de la palabra de la 
comunidad asistente a los 
debates para que sobre el 
tema debatido realicen 
aportes o expongan sus 
inquietudes e interrogantes  
 

Promoción de diálogo con la 
comunidad malambera  

Secretario 
General  

Durante el Primer trimestre, donde se 
desarrollaron el Primer Periodo de Sesión 
del honorable Concejo Municipal de 
Malambo, en el mes de Febrero de 2017 y el 
periodo de Sesión extraordinarias realizadas 
en el mes de Marzo de 2017, se les dio la 
participación activa de la comunidad y las 
organizaciones comunales mediante la 
aprobación de proposiciones que 
permitieron el uso de la palabra de la 
comunidad asistente a los debates para que 
sobre el tema de interese general, como fue 
el caso del Presidente de la Junta de Acción 
Comunal del Barrio Colombia, señor 
MARCIAL RODRIGUEZ, con relación al 
caso de contaminación ambiental que viven 
los habitantes y transeúntes del sector del 
barrio Colombia; igualmente se le concedió 
el uso de la palabra al joven EDIER 
RAMOS, Licenciado y músico donde 



 República de Colombia  
Departamento del Atlántico  

Concejo Municipal de Malambo  
NIT. N° 800249759  

 
 

CALLE 11 CARRERA 15 ESQUINA  CENTRO DE MALAMBO 

TELÉFONO: 3762277 

EMAIL: concejodemalambo@gmail.com 
WWW.MALAMBO-ATLANTICO.GOV.CO 

 

expreso su inconformismo ya que no 
tuvieron en cuenta a las orquestas 
malambera en los eventos del carnaval del 
municipio de malambo versión 2017. 
 
Se le concedió el uso de la palabra a las 
mujeres manos laboriosas del municipio de 
malambo, donde solicitaban se les 
colaborara con las artesanías que ellas 
realizan a través de los proyectos que 
realizan a través de la oficina de programas 
sociales de la Alcaldía de malambo, para 
mejorar su calidad de vida.  
 
Se le concedió el uso de la palabra al joven 
KELVIN ARIAS estudiantes de Artes de la 
Universidad del Atlántico y Lenguas 
modernas en la Universidad del Norte, 
donde expresaba la falta de apoyo que tiene 
para poder representar al municipio de 
malambo en eventos nacional e 
internacional.  
   

 

CON RELACIÓN AL CUARTO COMPONENTE ï MECANISMO PARA MEJORAR LA 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 
Subcomponente  

 
actividades 

 
Meta o 
producto 

 
Responsables  

 
ACTIVIDAD REALIZADA  

 
1.Estructura 
Administrativa y 
Direccionamiento 
Estratégico. 

 
1.1 designar un 
funcionario de planta 
que realice la atención 
a la comunidad de 
manera permanente  

 
Exista dentro de 
la entidad un 
encargado de la 
atención a la 
comunidad de 
manera 
permanente 
 

 
PRESIDENTE 

Se encargaron  a los funcionarios: 
1. Abdel Serje Miranda, Secretario General. 
2. Onofre Gutiérrez Donado, Habilitado 

Pagador. 
3. Jorge Luis Meza Gutiérrez, Técnico 

administrativo.  

 
2.Fortalecimiento 
de los canales de 
atención  

 
2.1 implementar la 
recepción de 
solicitudes de los 
ciudadanos a través 
de un correo 
institucional 

 
Dar atención a 
las solicitudes 
de la comunidad 
de manera más 
ágil  

 
PRESIDENTE 

La Corporación Concejo Municipal de Malambo, 
cuenta con un correo institucional y un correo 
comercial, donde los ciudadanos realizan 
solicitudes y peticiones, donde oportunamente 
se le da respuesta por los mismos medios. Los 
funcionarios encargados de la revisión de estos 
son:  
 
1. Abdel Serje Miranda, Secretario General. 

2. Onofre Gutiérrez Donado, Habilitado 
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Pagador. 
3. Jorge Luis Meza Gutiérrez, Técnico 

administrativo. 
 

 
3. Talento 
Humano 

 
3.1 capacitación de los 
funcionarios de la 
planta sobre la cultura 
de servicio a los 
ciudadanos. Ética y 
valores de los 
servidores públicos   

 
Que los 
servidores 
públicos tengan 
pleno 
conocimiento de 
los roles 
asignados por la 
constitución y la 
ley y que su 
servicio se debe 
a la comunidad 
la cual conforma 
el 
conglomerado 
social 
 

 
Mesa Directiva  

 
En este evento se desarrolló de acuerdo a las 
funciones de cada unos de los empleados de la 
Planta global de la Corporación. .   

 
4.Normatividad y 
Procedimental  

 
4.1 implementación de 
los consecutivos de las 
comunicaciones 
entregados a la 
ciudadanía  

 
Organización 
correcta de la 
información 
entrada a los 
ciudadanos y 
garantía de 
seguimiento a 
las distintas 
solicitudes 
presentadas 
ante la entidad  
 

 
Secretario 
General 

 
En la actualidad la entidad lleva el consecutivo, 
para la entrega al ciudadano, para identificar 
cuando se realice la búsqueda de sus copias, se 
tiene proyectado una vez se cuente con el 
presupuesto, un consecutivo electrónico, para la 
agilidad y permanencia del documento.  

 
4.2 elaborar un 
formato para consignar 
peticiones verbales de 
los ciudadanos 

 
Correcta 
atención al 
ciudadano que 
no cuenta con 
los medios para 
presentar 
peticiones 
escritas o por 
los portales 
electrónicos   
 
 

 
Secretario 
General 

 
Se realizó un formato para las peticiones verbales 
presentada en el honorable Concejo Municipal de 
Malambo, de acuerdo a lo contemplado en el Decreto 
No. 1166 de 2016. 

 

 
5.relacionamiento 
con el ciudadano 

    

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjaxMTNru3TAhUCJiYKHa_OAxUQFgg2MAI&url=http%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fid%3D30021721&usg=AFQjCNH1p9u565CPy-7KF_97pou9WJtYHQ
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjaxMTNru3TAhUCJiYKHa_OAxUQFgg2MAI&url=http%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fid%3D30021721&usg=AFQjCNH1p9u565CPy-7KF_97pou9WJtYHQ
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EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE MALAMBO, PRIMER 

TRIMESTRE DE AÑO 2017 
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Respuestas de derechos de peticiones  
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MESAS DE TRABAJOS CON LAS COMUNIDADES 
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GACETA  
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